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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de julio,
por la que se regula la Enseñanza Secundaria para Personas Adul-
tas en la Comunidad de Castilla y León.

Advertidos errores en el texto de la Orden EDU/1259/2008, de 8 de
julio, remitido para su publicación («Boletín Oficial de Castilla y León»,

n.º 135, de 15 de julio de 2008), se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

En la página 14541, artículo 16. Valoración de equivalencias, punto 1,

Donde dice:

……Anexo II de la presente Orden.

Debe decir:

……Anexo VII de la presente Orden.

Se procede a reproducir de forma íntegra los Anexos III, V, VI, VII y VIII

ANEXO III

MÓDULOS OBLIGATORIOS Y OPTATIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS 
DISTRIBUCIÓN EN LOS DIFERENTES ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO, CONTENIDOS Y EQUIVALENCIA

EN HORAS DE FORMACIÓN A EFECTOS DE ACREDITACIÓN Y TITULACIÓN
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ANEXO V

CONVALIDACIÓN DE ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS1 CON ENSEÑANZAS 
DE LOS NIVELES I Y II DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS
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ANEXO VI

CONVALIDACIÓN DE ENSEÑANZAS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS1 CON ENSEÑANZAS DE LOS NIVELES I Y II 
DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS

ANEXO VII

CONVALIDACIÓN DE ÁREAS Y MATERIAS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA CON ENSEÑANZAS 
DE LOS NIVELES I Y II DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS 
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EQUIVALENCIAS CON PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN ESO

Los alumnos con calificación positiva en alguno de los ámbitos que componen las Pruebas Libres para la Obtención del Título de Graduado en ESO,
se le reconocerán como superados los ámbitos de la Educación secundaria para personas adultas del siguiente modo: 

ANEXO VIII

ATRIBUCIÓN DE ÁMBITOS DE CONOCIMIENTO DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA PARA PERSONAL ADULTAS 
A LAS ESPECIALIDADES DE LOS CUERPOS DE PROFESORES Y CATEDRÁTICOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA




